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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° : 5 8	 /2017

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 1 4 MAR 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de remitir lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 22 de febrero de 2017, en el

marco del Expediente DU-8493-2016 "F-1A-3a — LAVORI, Ernesto s/CPU. — F.O.S.;

Estacionamiento; Retiro Frontal".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E.y N. N° 57/2016 de la Dirección

de Urbanismo y Acta N° 190 del Co.P.U. de fecha 22 de febrero de 2017 para su tratamiento.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y scrán Argentinas.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 8493	 2016

LETRA	 NUMERO	 AÑO

02/12/2016

INICIADOR: Dir.de Urbanismo - Sec.Hab.y Ord.Terr.
ASUNTO:	 F-1A-3a LAVORI, Ernesto

s/ CPU - F.O.S.; Estacionamiento; Retiro Frontal.

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 142 /2016
Letra: Dpto. Adm.

Ushuaia, 2 de diciembre de 2016

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-8493/2016, de acuerdoal siguiente detalle:

INICIADOR:

Dirección de Urbanismo

TEMA:

(103) Solicitud de excepción al Código de 
Planeamiento Urbano.

ASUNTO:

F-1A-3a LAVORI, Ernesto s/ CPU — F.O.S.; 
Estacionamiento; Retiro Frontal.

• Javier BENAVENTE
Dpto. Administra

e•'BANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAI.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



Ushuaia, 08 de noviembre de 2016.-
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Sin otro particular, , saludo a Ud. Muy atte.
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---Directoratttrliffláhism
Municipalidad de Ushuaia
Arq. Germán PALACIOS 

Ref.: Pedido Excepción.-
Av. Perito Moreno 2665.-

Secc.: "F - Mcz.: 1K- Parc.: "3K.-

Por la presente me dirijo a Ud. A los efectos de hacerle Ilegar un Pedido de

Excepción para la Obra de la referencia.

Adjunto la siguiente documentación:

1) Planilla de Pedido de excepción ( Anexo 1).

2) Memoria Descriptiva.

3) Copia de Plano de Anteproyecto

4) Perspectiva axonometrica

5) Certificado de Libre Deuda.

Desde ya muchas gracias y esperamos vuestra respuesta.

Taller de Arquitectura - info@skemadicjitalcom - +54 9 2901 48 4634 — eroes de rialvinv	 4fit— Ushuaia
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AntártIde e Islas del Atlántico Sur.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia
Dirección General de Rentas

.	 YIY.5 .......
)flINTERVINO'N'Ix' Vto Bno DIRECCION ENERAL DE TAS

A. Marcela Lopez
JU de Div Grandes Contribuyerdem

Direccoón General de kardas
Municrpatided de lieht~

CERTIFICADO DE SITUACION FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N º :0006087/2016 emitido el 08/11/2016
CONTRIBUYENTE:D-10230452
NOMBRE:LAVORI, ERNESTO RAUL
DOMICILIO:AV. MAIPU 1345 CP 9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra mencionado, se
encuentra inscripto ante esta Dirección General De Rentas, bajo el número de contribuyente
indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular, por los recursos y tributos que sedetallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Número: 6630
Nomenclatura Catastral: F 30001A 0003A
Titular: LAVORI, ERNESTO RAUL (D-10230452)

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°: 6630
Nomenclatura Catastral: F 30001A 0003A
Titular: LAVORI, ERNESTO RAUL (D-10230452)

NO VALIDO PARA ESCRITURAR/NO VALIDO COMO BAJA IMPOSITIVA.-
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser presentada ante:
DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS - MUN. USHUAIA
VALIDO HAST EL: 1 11/2016

RECIBI CONFORME•

	

	
FIRMA ACLARACION	 DOCUMENTO



FIRIA DEL PRO SI6NAL 0 ECNICO RESPONSABLE
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Provincle de Tlerra del Fuego

AntártIda e IsIas del Atlántico SUI

Repúblice Argentina

MunIcIpalidad de Ushuala

DISPOSICIÓN D.U. N 9	/ ?-004-

ANEXO II 

PLAN1LLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de UREPAN S
Solicito por su intermedio se tramite la presente solioftud ante las áreas competentes, de aluerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: 	 pev."A	 'r\.101<e\N	 NQ	 TGC,5

PROPIETARIO: -	 x.nejs.,0	 /ous.i,	 uwoe.,,ik,
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ZONIFICACION: 	 MA)A_,.	 Ináur-Stu Veá
NQ DE EXPEDIENTE DE OBRA:

, -	 , '	 _
ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO	

-1—	 2—

URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCIONZIL 4.2 .3. 2.
A Z. 3Tç

VACA, -sc)

(211\/-0	 a

.1.-	 	
ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:..

N9 DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

II

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincie de Tierre del Fuego

Antártide e Islas deI Allántico Sur
Repúblice Argentine

Municipalided de Ushusia

DISPOSICIÓN D.U. I\1 2 O / 2001

ANEXO I

Documentación a presentar para la solicitud de pedido de excepción a los Códiqos de

Planeamiento Urbano y/o Edificación.

1-Planilla de pedido de excepción ( Anexo ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus folas por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras

Privadas, s lobre el cual se solicita excepción.

4- toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5-Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N 2 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



SkemaDigital

MEMORIA DESCRIPTIVA

El proyecto de ampliación consiste en la construcción de una cancha mas de Pádel, con sus
servicios correspondientes, agregándose al Complejo existente.
Dicha construcción, genera una serie de interferencia con el Código de Planeamiento Urbano
de la ciudad. Específicamente, aumenta el FOS y la construcción avanza sobre lo que seria
el Retiro Frontal. Asimismo tampoco cumpliría con la cantidad de estacionamientos
requeridos por el Código para este uso.
Es una construcción en Hormigón armado, sismoresitente, que cumple con todo lo requerido,
tanto por el Código de Planeamiento como el Código de Edificación.
La ampliación del complejo en una cancha mas, viene a cubrir una necesidad muy importante
en cuanto a la posibilidad de desarrollar actividades deportivas en lugares cerrados y con
toda la infraestructura de servicios que estos requieran. Este es un complejo que viene
acompañando el desarrollo y crecimiento de la ciudad desde la década del 90, pero
lamentablemente el crecimiento de la ciudad y de la población, ha provocado que quedara
chico en cuanto a la cantidad de canchas. También es importante contar con mas canchas
para poder integrar el Complejo, a las redes de torneos Patagónicos y Nacionales que
requieren de una serie de exigencias técnicas que se cumplimentan con esta ampliación.
Torneos juveniles, escolares y promocionales se podrán llevar a cabo en un marco adecuado.
Por otra parte resulta casi imposible conseguir otro terreno para desarrollar esta Actividad,
además seria un despropósito no aprovechar las infraestructuras instaladas, en una ciudad
donde cada día resulta mas difícil alcanzar los servicios básicos, sobre todo el gas.
Las excepciones solicitadas no ocasionan ningún perjuicio al entorno cercano , ni a la ciudad
en general, es mas, se contempla la colocación de una fachada tipo vegetal en el frente, a
los efectos minimizar y mejorar el impacto desde la avenida Perito Moreno.
Los módulos de estacionamiento se plantean en lo que es el vial de servicio y que ya se usa
como estacionamiento. Se propone su mejoramiento y marcación de módulos de
estacionamiento. Son 4 Canchas con una ocupación de 4 personas, que daría un factor de
ocupación máximo de 16 personas.
Como antecedentes de los pedidos de excepción se pueden tomar ejemplos cercanos como
son la Planta 3 de New San ( construcción hasta el limite municipal ) y la carencia de módulos
de estacionamientos.

111•	 :/11‹.14	 R	 URRA
ArquIteetá

.N. 288 - FIMC 204

Ushuaia, 07 de noviembre de 2016.-

Taller de Arquitectura - info@skemadicital.com  +54 9 2901 48 4634 — Héroes de Malvinas 4290 — Ushuaia
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ISUPERFICIES AAMPLIAR 
Planta Baja	 249,90 m2
Planta Alta	 29,40 m2 

Superfide a amplIar 279,30 m2I
Superficie a Demoler 52 m2I

Planta Baja
POLIGONO 1

249,90 m2

SuperflcIe Aprobada Total
Superficle a retIrar PB
Superflcle PB
SuperfIcle planta alta

PROYECTO AMPLIACION
SuperfIcIe Pb sIn casIlla
Superflcle Nueva PB
Superflcle Nueva PA

1481,88
52,00

1111,60
370,28

1059,60
249,90
249,90

1309,50
620 18
1929,68

SuperfIcIe Total con ampl, PB
SuperfIcle Total con ampl. PA
SuperfIcIe Total FOT

F.OT.
Sup. total/ Sup Lote = 1929,68/1385= 1,39
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PLANTA ALTA
SUPERFICIE APROBADA

17 DE OCTUBRE 2007
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MACIZO PARCELA

CONSTRUCCION:BALANCE DE SUPERFICIES

1401,88
52,00

240,00
249,90

1309,50
r_310a§
192»,68

SECCION

NOMENCLATURA CATASTRAL

PLANO DE : AMPLIACION

USO: POLIDEPORTIVO

PROPI EDAD DE: ERNESTO LAVORI

Domicilio: CALLE Perito Moreno 2665	 USHUAIP

PLANO ARQUITECTURA
AMPLIACION

Escale 1:101

ZONIFICACIÓN:

MI

DU
DN
FOT:	 1,39
FOS:	 0,94

PROPIETARIO
NOMBRE: ERNESTO LAVORI

DOMICILIO: PERITO MORENO 2685
FIRMA:

PROYECTO:
27,70

NOMBRE: ARQ. DIANA SCHNEIDER
DOMIC ILIO: HEROES MAL INAS 3555

MAT. PROF.: 285

FIRMA: 	

DIRECCIOWL P
104'

uldv4

27,70

e

Av. Perito Moreno 2665
LM

SUPERfICIE APROBADA
Suparitclo Aprobada Total
SuporlIcla a rottrar PB
PROYECTO AMPLIACION
suporado Nuove Pe
SuporlIdo NUOVII PA
SuporlIclo Total con arnpl. PB
Suparliclo Total con runpl. PA
SupanIdo Total

Note: la aprobación del prasente pleno no exime de le obligaclan de
poseer

OBSERVACIONES:

?.8	 <



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Indepencencia Nacional

DU — 8493/2016.

Ref.: F-01A-03a

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

Mediante el expediente de referencia el profesional actuante, arquitecta Diana

Schneider Ezcurra, solicita se le exceptúe de los siguientes artículos del Código de

Planeamiento Urbano; articulo VIII.1.1.3 inciso 3 "Referencia para estacionamiento y

guarda de vehículos" y el articulo VII.1.2.3.2 que norma los indicadores urbanísticos

para esta zonificación, específicamente solicita se le exceptúe el FOS y el Retiro

Frontal, para la parcela denominada catastralmente como Sección F, Macizo 01A,

Parcela 03A, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Sr. Ernesto Lavori, zonificada

como MI: Mixto Industrial.

Se trata del proyecto de ampliación del complejo de canchas de padle, sumando

una nueva cancha en el espacio libre que hay en el frente del lote (10,5m), para esto

tiene que invadir el retiro frontal de 5m normado para la zonificación e incrementa el
„----	 FOS de 0.802 a 0.94, aproximada~te el 0.14 arriba del indicador máximo de la

zonificación.

En su memoria descriptiva el propietario describe: "La ampliación del complejo

en una cancha más, viene a cubrir.una necesidad muy importante en cuanto a la

posibilidad de desarrollar actividades deportivas en lugares cerrados y con toda la

infraestructura de servicios que estas requieran", además de: "Los módulos de

estacionamiento se plantean en lo que es el vial de servicio y que ya se usa como

estacionamiento".

Cabe mencionar que el lote ya obtuvo beneficios mediante la Ordenanza

Municipal N° 3236, sancionada el 4/07/2007, que le otorgó un FOS superior al de la

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Atgentina

Municipalidad de Ushuaia 2016 —Año del Bicentenario de la Declaración de la Indepencencia Nacional

zonificación, así como le autorizo a tener menor cantidad de módulos de

estacionamiento de los requeridos por la función del establecimiento.

Este departamento entiende que no se observan razones técnicas que avalen la

solicitud del profesional, por lo tanto no acompaña el pedido de excepción. Entendiendo

que se otorgarían beneficios extras que alentarían la especulación inmobiliaria y

además se perjudicaría fundamentalmente a los vecinos del sector y del mismo

emprendimiento, al quitar todos los módulos de estacionamiento en el interior de la

parcela.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe, a los efectos de remitir las

actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, para su evaluación y posterior pase al

Concejo Deliberante, adjuntando a este informe los antecedentes del caso.

INFORME Dpto. E. y N. N° 57/2016

Ushuaia, 7 de diciembre de 2016.-

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Jefe Dp1o.itcim. y Ges n Co. P. U.

Munivpalidad e Ushuaia
Provincia de Tierra det Fuego

Antártida, c Islas dct Attántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

///2.-

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 190 

FECHA DE SES1ON: 22/02/20:17	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-692-2017: "K-2E-if ocupante: AVENDAÑO, Soledad María "`Rotisería

y Confitería s/ Habilitación Comercial".

Consideraciones previas: 

EL profesional actuante solicita la excepción al C.P.U. para habilitar un local comercial en el

rubro "Rotisería. y Copetín al Paso", en relación a. la eantidad de baños disponibles, ya que

cuenta el local con dos baños el cual uno será utilizado para el personai y el otro para uso

público.

Cabe aclarar que en el 2015, se habilitó una Academia de Artes Visuales en la mismas

circunstancia, dado que la cantidad de alumnos era reducida y el local pequeño, como en el

caso que nos ocupa.

Propuesta: 

Dar curso a lo solieitado, condicionado a que se mantenga el uso "Rotisería y Copetín al

Paso".

Convalidan: 

Los presentes.

-!ts.baml,ralintILT:G:(wigiits y Sandw ich del Sun son y s › ) .án argentina.s."



COPIA F DEL ORIGINAL

1.1.0
Jrju	 Gestión Co. P. U.

Municipzblidad de Us.huriaProvincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del	 Sur

República Argenlina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

...2///

2.- . Expediente DU-8493-2016: 	 — LAVORI, Ernesto s/CPU. - F.O.S.;
Estacionamiento, retiro frontal".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción a los Arts. V111.1.1.2.3.2 que norma los indiCadóre

urbanísticos para esta zonificación MI: Mixto industrial, específicamente solicita se le

exceptúe el FOS y el retiro frontal.

Cabe aclarar que ya fué otorgada excepción mediante O.M. 3236 sanclonada el 04/07/2007,

otorgándole un FOS superior al de la zonificación así como también a tener menor cantidad

de módulos de estacionamiento de los requeridos por la función del establecimiento.

Propuesta: 

No hacer lugar a la excepción, fundamentado en que cl beneficlo que se otorgaría perjudicaría

fundamentaimente a los vecinos del sector y del mismo emprendimiento como así también

beneficios extras que alentaría la especulación inmobiliaria .

Convalidan: 

Los presentes.

3.- Expediente DU -4.15 -2017:" Q-8B-01 Desafectación de Espacio . Verde- Desafectación
de calle, ochava y Pasaje Peatonal (Sector Alakalufes III)".

Consideraciones previas: 

El área técnica procedió a elaborar mi Proyecto de Ordenanza, en el marco del Proyecto de la
Nueva Urbanización . "Sector IV-1" y 2" Etapa" con el objetivo de conectar y poder dar

continuidad a la trama circulatoria desde el sector oeste de la urbanización "Alakalufes II"
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Municipalidad de Ushuaia
Provincia de Tierra del Fuego

Anlárlida, e Islas del Adánheo Sur
Repúblrea Argenlina

MUNÍCIPAUDAD DE USHUMA

4) Expediente DU-8488-2016: "C-64G-1 — DIAZ, Patricia s/Art. 111.3.3.5. CPU — Pasaje

Peatonal".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al Art. 111.3.3.5. - Pasaje Peatonal del C.P.U., la cual.

se encuentra zonificada como R1-Residencial Densidad Media - CO:Corredor Comercial, con

el objeto de poder construir una vivienda para una de las hijas del Propietario, que consta de.

una superficie aprox. de 45,00 m2.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción.

Convalidan: 

Los presentes.

con cl lado este de la futura urbanización "General San Martín", unificar dos macizos de las

dos urbanizaciones destinados al uso residencial, como así tambien poder agrupar espacios

verdes.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Coúvalidan: 

Los presentes. •
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e	 y Gstión Co. P.
Munivpalidad de UzIviala

Provincia de Tierra deI Fuego
Anládida, e Islas del Adántieo Sur

República Argenlina
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5) Expediente DU-9136-2016: "1:1-38-11 — BARBATO Mónica Teresa. Excepción Art.

retiro de frente/F.O.T./F.O.S.

Consideraciones previas: 

El profesional actuante presenta la excepción mencionada, en virtud de que se trata 	 un;'

proYecto de modificación de obra nueva, planos aprobados originalmente en exptd. DOP

134/2015 en fecha 7/5/2015, en donde ya se ejecutó una nueva planta de dormitorios en un

segundo nivel (obra paralizada), complementaria a la ya aprobada y se plantea la construcción

de un estacionameinto cubierto ocupando un espacio libre del lote sobre el lateral de la

construcción original.

Pro mesta:

Otorgar excepción a la ampliación referido al FOS y FOT y autorizar la ejecución de un muro

divisorio de predio con una altura de 3,8 m, solo sobre el altiro lindero al lote identificado
como 11-38-12 ubicado en el contrafrente de la parcela.

Convalidan: 

Los presentes.

6) Expediente DU-4029-201,6: "J-1.30T3 — BlENZ-HUERTAS s/Pareela mínima".

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita la subdivisión de parcela con el propósito de permitir que cdda

uno de los propietarios pudiera realizar su vivienda mediante el acceso a un credito

hipotecario, lo cual .no sería factible, de mantenerse en condominio la parcela, zonificada

como R4- Residencial Parque, razón por la cual la sup. Mínima requerida para las parcelas es
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de 600 n-1 2, con frente mínimo de 20m.

Propuesta: 

Dar curso a lo solicitado.

Coirvalidan: 

Los presentes.

7) Expediente DU-148-2017: "G-51-3 y G-52-1 — Propietario: Gustavo SANDER

Excepción Art.	 111.3.3.8., V11.1.2..3.2. C.P.U. - Excepción 0.M. 4215.

Consideraciones previas: 

La profesional actuante solicita excepción a las norms urbanísticas para ei proyecto que se

desarrolla en los predios identificados como Parcela 3, Macizo 51 y Parcela 1, Macizo 52

(originados por la división de la Parcela 32R del Mzo. 1000) de la Sección G.

Mediante O.M. 3873 se antorizó al D.E.M. a realizar la aprobación del mencionado proyecto.

de urbanización, una vez completada la documentación correspondiente.

Propues(a: 

Dar curso a.1Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

8) Expediente DU-9163-2016: G-11-06 	 Obispado de Santa Cruz y Tierra del

zonificación PE: Proyectos Especiales- Determinación de Indicadores Urbanísticos".

///6...



Consideraciones previas: 

La O.M. 4828 otorga indicadores Urbanísticos para la Parcela L-9A-1 e, la cual se generó para

regularizar un espacio verde ya impactado, desafectándolo del uso público sin compensación,

a favor de algunos vecinos en situación social vulnerable, que se encontraban ocupando

irregularmente el sector, por lo que se hace necesario ajustar los indicadores expuestos en

dicha Ordenanza, a fin de no alterar el carácter. del Barrio.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidam 

Los presentes.

••

9) Expediente: D 11. 865- 2017: A-72-11- Propietario: Caja Previsional para ci Personal
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Consideraciones previas:

La Dirección de Obras Privadas a fjs. 7 del expte. (le

Indicadores Urbanísticos a la Parcela G41-6 perteneciente a

el objeto de-facilitar la construcción del edificio destinado a

dedicado al "Buen Pastor", de acuerdo al Convenio suscripto

Própuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

referencia, solicita se otorgue

la Diócesis de Río Gallegos, con

la actividad pastoral y al templo

entre IPV y la Diócesis. ,

9) Expediente DU-416-2017: "L-9A-le — Modificación Ordenanza IVilunicipal N° 4828"
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Policial. Ocupante: Hard Rock Ushuaia S.A.- Excepción O.M. 2372.
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita la excepción al cumplimiento de la O.M. 2372 y O.M. 3980,

las que regulan la colocación cle publicidad en la vía pública y en ci Centro Comercial a Cielo

Abierto de la calle San Martín respectivamente, reglamentada mediante Anexo 1 del.

2258/2014.

Motiva la presente excepción e31 hecho de haber colocado un cartel publicitario de grandes

dimensiones, con forma de guitarra eléctrica, iluminada por LEDs de colores, ubicado en-

forma perpendicular a la calle a una altura aprox. De 4,1 m sobre el NPT de la vereda,

midiendo aprox. 8 m. cle alto y unos 3,1m de ancho (ocupando la totalidad de la vereda) y con

un espesor de 0,80 ni. según planos presentados obrante a fis. a 15 del expte.de  referencia,

el cual fue colocado sin autorización previa siendo intimado por el área técnica

correspondiente según consta en expte, haciendo caso omiso a las Actas correspondientes.

Propuesta: 

No hacer lugar a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

tt) Expediente DV-8799-2916: "G-15-1b — CURSI, VACCAREZZA, WISDOM,

s/Subdivisión de Parcela — Excepción a Parcela mínima".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción para la subdivisión de la parcela a fin de solicitar un
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crédito hipotecario en forma individual.

La parcela en cuestión se encuentra zonificada como R2: Residencial Densidad Media / Baja,

razón por lo cual la superficie mínima requerida es de 360 m21

Propuesta: 

No dar curso a la excepción.

Convalidan: 

Los presentes.

12) La Sra. Coordinadora propone que se tratarán de ahora en Más los ternas referidos
a ampliación del ejido urhano y Código de Planeamiento Urbano.

Asimismo se procederá a realizar próximamente una convocatoria a distintos sectores a

fin de huscar el consenso general.

Coordinación: Teresa FERNANDEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del •Departamento .Ejecutivo: 

DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; LOBO, Máxit310; PALACIOS, Gabriel;

En representación del Conceío Deliherante:

DELUCCA, Mariano, MARTINELLI, Lucila; PINCOL, Nicolás.



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 1 e /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 03 MAR, 2017

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-8493-2016 "F-1A-

3a — LAVORI, Ernesto s/CPU. — F.O.S.; Estacionamiento; Retiro Frontal" en el cual se incorporó

lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 190, en sesión ordinaria

de fecha 22 de febrero de 2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota que sería del caso dictar para

su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al Concejo Deliberante para su

tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sw; son y serán argentinas"
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